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"f',H' meúfo de la cual se resuelven unos ri_·cur~os de rcposici6n" 

[l OW(CJO;\ G[ll[IU\L üll JIISTITUTO f/1\CJOIIAL DEL TR/\IJSPORTE 

Cli USO de 
le,rales y 
y 

sus facultades 
estatutarias, 

CON S J DE R ANUO: 

( 

Que por resolución.número 523 de aqosto 5 de 1.9íl2, la [1[reccl6n Ge 
neral del Jl!l/11\, autorizó la prestación del servicio público de -
.transporte en la ruta Cogot,1 - Vil Jeta - ll011da - La Dorada - Puerto 
Triunfo - Cocorná - l-1arinilla - Guarne - f'.edcll fn, y viceversa.a las, 

·empresas y en los horarios y caracterlst1cas que s~ detallan a con -
tinuaciiin : 

a) 

1,) 

Frecuencia: diaria; nivel de servicio: lujo; despacl,o: directo; 
tipo de vehículos: bus. 

l. FLCT/\ 1-~~GD/\LEN/\ S. /\, 
14:20 - 16:20 - 17:40 - 19:00 - 20:20 - 22:00 - 24:00. 

2. EXPRESO GOLIVARl/\llO S.A. 
US:00 - 09:00 - 19:~0 - 21:00 - 23:00 . 

. 
3. Tlih:!S l'llfU [S JU\P l[)ü OCI/OA S./\. 

07:0U - 13:00 - 17:UO. 

i\, CCOl'!f1!1TJV/\ S/\IH/\1-/D[H[Afl/\ DE HU,IISl'Oíll/\DORES LTll/\. 
12:00 - 15:00 - 18:20. 

5. EXPRESO llMSILIA S. /\. 
02:00 - 11:00 - 13:40. 

6. FLOT/\ LA MACf,REll/\ S. A. 
15:40. 

Frecuenci~: diaria; nivel de servicio: común; tipo de vcl,i'cu -
los: t,us. 

l. fLOrn fVICDMf/1/\ S. A. 
04:D~ - 06:20 - 09:40 

2. EXPR[Sll ílOLIVARJAOO S. A. 
O'., :-1(: - Ofl: ZIJ. 

3, H01,i U\ :lf,C,iREi 1,, S. /\. 
(17:~iJ - 1U:2Ll. 

4. l.f:/\1:'.l'il!IT[S 1:M iDü' OCll(J/, S. ;,. 
o~ ::io. 
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Cuntin11,1eió11 de la Resolución r:o: de l.9B2 - "Por 111ed1o de 

lloJa -No, 2, la cual se resuelven unos rccur·sos de rcposlc16n" 
---------------------------------------------------------------~---~ 

l 5 D l C 1932 

20. Que la resoluci611 "fo1puy,,ad,1 resolvió ·no aceptar lJs propuestas pr_.,_ 
sentadas rara rrestar el servicio en la 111isrna ruta, por las e111pre-. _ 
sas HI\P!IJO TOLJlll\ s./\., RI\P!Oll OUITI\MI\ LTDI\., rLOT/1 SI\N VlCErnE S:· 
!\., TRJ\NSPOHTl\lJORES DE JPJI\LES S. /\., COOPEfU\TlVI\ INTEGRIÍL DE TMN2_ 
PüfHI\IJOHES 0/·1EG,~ LTDI\., EMPRESA l\fll\UCI\ S. /\., IrlVERS!OílES FLOTI\ OC
CJOErlTE LT[)I\., 1, Cll\, S.C.I\., Tn/\NSf'OIHES ORIEUTE l\flTJOQUrnO t, CII\. 
S.C./\., y Cllüf'LH/\T!V/\ NORH11/\ DE rnl\llSPOlnt,DORES L 101\., y recflazar 
las tiposiciones presentadas por las e111presas COOPEr!/ITIVI\ lr!TCGll/\L -
DE Tfl/\NSPOHT/\Düf\ES OMEGA LT 01\. y R/\P J 00 TOL! MI\ S.( A. 

3o. Qu·e en tiempo oportuno presentaron recu,·sos de reposici6n contra la 
resolución /Jo. 0523 de agosto 5 de 1.982, las siguientes e111presas: 

4o. 

5o. 

l. 

2. 

COOPUU\TIVI\ 1,o,nrn11 DE TMNSPOílTI\DOnrs LlD/\.' n1e111orial rad1caúo 
bajo el número 06339 de agosto 12 de 1.982. 

THl\t/SPOflTES R/\P!DO TllLIM/\, memorial radicadu /,ajo el núrn1!ro 
06515 de ag0sto 18 de 1.982. 

3. fll\PJfJO OUITI\M/\ LTD/\., menrorial radicado bajo el número, 0667/J -
de agosto 23 de 1.982. 

4. Fl.OT/1 S/\N VICENlE S./\., memorial r,,dlcado bajo el nú1nel'O 06f:07 
de agosto 27 de 1.982. 

5. TRANSP0HTES ORIENTE ANTJílQU[ÑO GflMEZ S. C./\., memorial r¡¡Ufcado 
bajo el número 04573 de agosto 31 de 1.982. 

6. COOPEll/\TlV/\ !Nl[GR/\L DE TR/11/SPOflT/\DOfl[S OMEGA, mremorial rcdlca
do bajo el número 06917 de septie111ure lo. de 1.982. 

7. EMPRES/\ /1111\UC/\ S. A., memorial radicado bajo el na1nero on1,1 
de sept ien<J.ire 9 de 1.982. 

Que la empresa 1111\IISf'ORTCS lf'll\L[S S. /\., presr.ntó 111t>dianle 1,10:11oriill 
06811 del 30 de ayos to de l.9Bl, recu.-so de rcposiciú11 tuera cce tér
mino. 

Que la empresa TRJ\iiSPORTES OP.IEIHE I\NTJOQUrnO GONEZ S. C./\., ¡:,resen
tó propuesta para servir las rulos y horarios publicodos sin;reunlr 
los requisitos exigidos por el artículo 60. del decreto i2~G-de 1976. 

Go. ()ve la inconformidad de los recurrentes con 1a decisión adoptadél se 
fundamenta, resu111iendo,asf : 

' 
l. [)ue es presupuesto indis¡.,ensable p~1·a el olorgJ111i~ntu dµ, hora

rios, que líl ruta que se p1·ctenda cubrir esté c,n servicio, o 
al menos sea inminente su existencia. 

- /\gre9an que ,wtol'izar li1 prestJción del ser:v1c10 una v~z t•.ic,u 
tnriada la providencia c•s arrcsu1-ílrlo 1• it-i-r911l;i1·, ya r¡tH! L1 r11 
tc1 sólo csturá en sc,-vicio en el 1r1es de dicir:!1.:,,-e. tst.o siqni:
fica q11e la prest,,ción de un s,:rvicio SE: ¡¡utürizcí scdwc u1,~ 
vfa físicu111enle inexi~.trnle. 

2. Que el l11stitulo, al aujuJicilr los /,nrJ1·ius di,¡,oniblL·'.. 1·11 lci 

... ·- ·-·-----------··------· --· ·-··--··----·-··-····-- ..... -- ... ________ _._ -· 
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nueva ruta Bo9ot5 - Medcll ín (Vfa Vil 1.eta - flonda O La Dorada - Pue.c_ 
to Triunfo - Cocorn!i - Marinilla - Guarne), tuvo como criterios, la 
categorfa y clasificaci6n, cubrimiento de ruta por tramos parciales, 
indices financieros, edad promer.Jio r.Jel parque automotor, nivl'l orga
nizacional, de prestaci6n del servicio y sanciones; la mayoriü de 
estos factores no están contemplados legalmente, de otra parto, fue
ron anal izados subjetivamente por el Instituto flacional del Transpor_ 
te. 

Los recurrentes insisten en que los criterios tenidos '1n cuenta para 
la adjudicación de las rutas son meramente aparentes, porque son ge
nerales, vagos, imprecisos y que no representan los hechos constitu
tivos que animan la dec1s16n adm1n1strat1va. 

7o. Que este despacho, ·t!n- respuesta al primer cargo formulado contra la 
resoluc16n impugnada, considera pertinente manifestar que el IflTRA,. 
tomo entidad rectora del transporte, tiene a su cargo la regulación 
~e este servicio pQblico, en orden a la satisfacci6n de necesidades 
de carácter general, y que si no pudiera proyectar su intervención 
oportunamente, se desvirtuaría su funci6n. Esperar a que la vfa Do-

, -¡¡otá - Medel l ín esté en condiciones de ser transitada para proceder 
a la adjudicación correspondiente, implicarla un grave perjuicio -
para la economfa nacional, ya que el servicio público para el cual 
fue construida no podría prestarse en su ir,tegridad durante el lap
so rcaueridu pal'a la tramitación de las dil igcncias conducentes al 
otorgamiento de la ruta. 

De otra parte es necesario aclarar la diferr.ncia entre vfa púl,l ica y 
autorización para prestar el servicio público de transporte en ruta 
y horarios. La vfa pública es la carretera propiamente dicl1a, y la 
autorización o penniso es un acto jurfdico que puede ser puro y si~,
ple o sometido a plazo o condición. 

Es as1 como el artfc11lo 72 del Decreto 1393 de 1.970 est.iblece lo PQ 
sibilidad de fijar un plazo en el acto administrativo mediante el 

(- cual se otorya el permiso. 

80. Que para ,atender lo expresado en el segundo cargo, se efectuó un an.í 
lisis tanto desde el punto de vista técnico como jurídico, sobre la 
selccci6n de r.mrrcsas. Fundamentado en lo anterior r.s preciso mani -
fostar que ciertamente hubo violación de las normas qu., estilblccrm 
los factores que deben tenerse en cuenta al anal izar las propuestas 

, de las empresas aspirantes a prestar el servicio en una ddcnninada 
ruta. F.11 efecto, al hacer la evaluación se .incluyeron factores t<lle5 
como: la estructura emrresarial r.Jc las sos:iedades, los índices finan 
cleros, el nivel urganizacional y de prestación de ,ervicio. l.os an:
teriores no están conter:iplados legalmente como fac1.an:s individuales 
para el otorgamiento de rutas, sino que están incluí-.los clentr-a ci,:; ld 
jerarquía en rnat,!ria de clasificación de empn,sas, de confo1-r,1iJad 
cCH1 lo dispuesto en el ártículo 17 del decreto 13'J3 dP 1.970, vio1,,n 
co de esta fllíllli!ra los artículos 18 y 78 úel decreto 1J93 de 1.97G, .·· 
el artículo 7o. del decreto 2215 de I.07( y la 1·esc,lució11 '.li'~, de 
1.981, . 

-· --. ···-··--------------·--·-···- -----. 
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9o. Que si bien es cierto la resolución·~ecurrida afirn@ que se tuvie
ron en-cuenta las sanciones a las empi·esas, este fa.ctor no tuvo in 
cidencia algt1na en la decisión por cuanto no se cuantificó. -

· ·.Que en pro de la correcta prestaci6n del servicio públ leo de tran~ 
¡',()rte y con miras a tomar la más adecuada de las decisiones.se prQ_ 
cedió por parte de la Subdirección Operativa del Instituto a ela -
borar el estudio t6cnico número 026 de 1.982, mediante el cual se 
hace una evaluación de las propuestas teniendo en cuenta exclusiva 
mente los cuatro fcctores que señala la ley, a saber: jerarquía en· 
la clasificación de las empresas, edad promedio del parque automo
tor, cubrimiento de la ruta y sanciones impuestas. 

lOo, Que con fundamento en lo expuesto y en las reromu.,laciones técnicas 
contenidas en el estudio efectuado, es del caso revocar la resolu -
ción recurrida para en su lugar autorizar· los horarios en la ruta 
Dogotá - Vil leta -·!landa - La Varada - Puei-to Triunfo - Cocorná 
Marini]la - Guarne - Medellln y viceversa en la forma que surge del 
análisis efectuado en esta oportunidad. 

llo. Que el proyecto de resolución fue consultado con la llonorable Junta 
Directiva del Instituto. 

R E S U E L V E 

ARTICULO PRIMERO.- Rev6case en todas sus partes la resolución núinero 
523 de agosto 5 de 1.982. 

IIHTlCULO S[GUflllO.- llutorízase la pres tac 1<in dr:'1 servicio pt1l,l ico ele 
transporte en la ruta ílDvutá - Vil leta - llonda 

.~ La Dorada - Puerto Triunfo - Cocorná - Marinil la - Guarne - Mcci,~11 Íf\, y 
t1ceversa,D las empresas y con los horarias y caracterfstlcas que se de 
talldn o continuaci6n: ' 

'o. 

? • 
-0, 

3o. 

4o. 

!io. 

FLOTI\ MI\GDI\L[IIA S. P,. : 

05:00 - 07:00 - 15:40 -
&,~ Q,..w,..,__,.-= p,.:;:;,~"'"""""":;i 

MP IDO TOLJM/1 S. A. : 

c?}i~º - ~:~- .L~¿~" -<'~1.&9.-
ExrRcso UOLJVAR[ANO s./\.: 
Q9:00 - 17:00 - 19:40 - 21:00. 
~-~ e~~-~-"-;;;"'-~ ~-·::: ...... ...:.c-r-~~ ~~~o 

EXPRESO 0R/\SILIA S. A.: 

12:00 - 14:~G - 17:~0. 
t ·-~!t e""'·---~-.;:., ~ €:.,_._;,:. ... ~.2 

COUP[IJ\TJVA llOilT[Ñ/\ ll[ 11:M1SPOl(T/\lJO;,LS l 101\. 

11 :00 - 16 :2Q. 

-··-- ------------·-·----·----·-------- - - --------- - --
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60. 

7o. 

TMHSPORTES HAP 100 OCIIOt, S. /\.: 

13:00. 
~ 

EMPRESA ARAUCA S. /\. 

23:00. 

Característ feas del servicio 

Frec11encta: diaria; nivel de servicio: lujo; tipo de despacho: directo; 
tipo de vehic~lo; bus. 

ARTICULO T[RCERO.- Autorfzase la prestac16n del servicio pQbl ico de 
transporte en la ruta .Bogotá - Vi lleta - Honda 

La Dorada - Puerto Trlunfo - Cocorná -·Marin111a - t,v,1rne - Medel 1111. y 
viceve'r,sa,a las empresas y con los horar'ios y caracterfsticas que se de 

/~ tallarí a·'·continuación 

... 

lo. FLOT /\ MAGDAL EHA S. A. : 
06:20. 

Zo. ftl\P JDO TOL!W\ S. A. 

09:40. 

!' 

:b, EXPRESO IJOUV/\Rl/\!iO S. A.: 

04:30. 

4o. COOf'UV, TJV/l NORTEÑA DE TfU\HSP0RTA00RES 

So. 

05:40. 
,s;;~---~,·~···trc"'<:'. 

TRArlSPORTES RAP 100 OCHOA S. 

OZ:40 - 10:20. 
· es· '&-l ~;,~, . ..............: 

EMPRESA AR/l.UCA S. A. 

04:00 - 08:20. 
(I:?.:t~;::_-::-~ ~-:;r-~~ 

/ 

/ ., 
" 

Caractertsticas.del servicio: 

A.:~ 

LTDA.:~ 

Frecucnci,1: diaria; n1vel úe senricio: CO!!:ún; tipo de vehkulo: tJus. 

MfflCUL0 CUARTO.- El In~ti tuto t·/Jcíor,al del Trilnsportc pt>drá en cuill-
quier tiernpo CUJndo l.:1s nece,idades y r·cqu'e,.imk,i -

to!; así 1o exij,1r1, modi(ii.:ur 1Js- rutas y horarios i'.utor'izudGs o rccstn,c-
tur~,· el servicio en in~. zonas q11~ con,idrrc necesrlrio, de co11fon.1idild 

· con el articulo 69 uel !lrcn,to lJ93 ele l.970. 

--------·------------·------ - -- -- ---· - - ·--- .. ---· --------- ·- - -·. -
•·cri,,,_.~,.·. tA. 1!· r,!lv ,.,.. . fl,,, vr.:. C•l111/\1f11}. •.,11· .t.M!t,.::.t. ;..r i1.
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M!NISl ERIO DE OfJJ?hS PUBLICAS y: lfV\NSro~lÉ. t ~ ~~ \.~.:~P ·. . .. 

INSTITUTO l'-IACIONAL. 

'13G 

HüGO'J'/\, l>. F: • 

Doctor' 
J;UIS C/\RLOS 111/\Z MOR/\ 
Director Regional 
lnstituto Nacional del 
Trans:,orte 

· HSI>Et.Í,IIJ° - /\llTIOQUI/\ 

Ap1•eciatlo 0octor 
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~ . ,. , , J i-1,.. ': • - •. • -..' ..,'-;,l i'~¡~·. ':··, ~ 1¡ ~, .. ' • '',i 

hn atenc1on a st. of1c1:: ·uo-. 791 rad1cadó·,baJo;lel\,n.umer,o.< , 
10078 del 22 de Septiembre del afio en\,,di.1rso / mel;¡ie1;ini tol > 

confirmarle lo· ex pues to en la comunicación"..sG.'... ;408\óel· ·\; 
29 de JuJ io <le· 1987 emitida por esta se'cretar.[a,\ eri;e1 .. :;, ,. 

·sentido de que en e1 1 i bro racticador de 'rfsoiúqii:mes ·Xi¡. , .• 
guran como no ut:i lizados los Nos;· 267?.. de, 1986,;y;:,,09,29 ,;, ';. 
de 19U'/. .. . . , , ':.·. '·, :\,:::»· ··;;',):.'.~\'kitt ['-(~i': 
En cuanto " lo~ ·actos admin:ístrativos ·di.stinquidos'rcon··.:·· 

-' • ~ • - ·-; 1-' •, ( 

J.cri numeros ·1064 y 1065 de J.987, logro comprobarse··:·a .tra· 
vés del cotejo radicado entre las fotocopins:c~~?.H)ts):ed,¡'· ,,, 
!'<'mi tidas y los originales que reposan'. en' esta'· oficina ,:: · 
que las. mismas coinciden, luego surten.'todos''los'.•efectos·· 
legales·¡· )·-... ... n·;, .,,·: .¡,· ,,.,::,ti)t{,,iÍ." :'.':(· '. 

,., .. . -.~~;~i(::·~·:-- '. 

Conlial(iéllte, , .\'.)~:\<:· 
~/ \;j)it, 

FR/\!lCJSCO¿r+TUNIO. DI/\Z RUBIO 

Secr70 Geh~,1'ª~ ... ' 

-1 ·:.',)::· 

MJ\T/llege. , r. 
' 
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